
CONTROVERSIACONSTiTUCIONAL 121/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, 
QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y. DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a yeintitrés de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Párdo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con los 
oficios números 063 y  SEG'OBISAJ/DGJ1327/2019 y ¡OS -anexos de CarlosManuel Joaquín 
González y Virgilio Melchor May Herrera, quienes se ostentan, respectivamente, como 
Gobernador yDirector General Jurídico dela Subsecretaría dé Asuntos Jurídicos de la 
Secretaria de Gobierno, ambos de QuintanaRoo, depositados en la oficina de correos de 
la localidad el treinta de abril délpresente añó; recibidos en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondericiáde ,esté Alto Tribúnal el \veintiuro de mayo siguiente, y 
registrados con los números 019664 y 019693. Conste. 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
\ CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A34 

Ciudad de México, a veintitrés de mayo de'dos mil diecinueve. 

Agréguense-al expediente, para qu surtar 'es legales, el oficio y los 

anexos de cuenta del Gobernador"de Quintana Roo, a qúien se tiene por 

presentado con la personalidad que 0S;w, mediante los cuales da 

contestación a la demanda de controvérsia constitucional, en 

representación del Poder Ejecutivo de 4 -1tidad. 

Lo anterior, con fundamento en los artículds 2,  o, fracción. II, 11, 

párrafo primero4, y  26; párrafo *j) ero5; de. la Ley.  Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículq105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

1  De conformidad con la docu'-7  tal que al efecto exhibe y en térmirtios del numeral siguiente: 
Artículo 78 de la Constituci.n de Quintana Roo. El Poder Ejecutivo se ejerce por una sola 
persona denominado "Gobernador del Estado de Quintana Roo". 
2  Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Cónstitúción Federal. Cuando las partes rádiqueñ fuera del luar de.iésidehcia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, 
mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que 
corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que 
las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según 
sea el caso, siempre que7  tales oficinas se encuentren ubicadas en' el lugar de residencia de las 
partes. 

ArtículolO. Tendrán el carácter de parte en las controversias colistitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios Que, en términos de las normas que los rigen, estén  
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada 
para que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás 
partes para que dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 

 
 
 
 
 



• Luego, se tiene a dicho promovente señalando domicilio para oír y 

recibir notificaciones en está ciudad, designando délegadós, áSí como 

ofreciendo como pruebas las documentales que acompaña, así como la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humano, las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo', 31 7 y 

32, párrafo primero 8, de la ley reglamentaria de la materia, así como 3O5 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 110  de la citada ley. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el artículo 3511  de [a ley 

reglamentaria de la materia, se tiene al Poder Ejecutivo de Quintana Roo 

dando cumplimiento al requerimiento formulado mediante proveído de 

siete de marzo del año en curso, al exhibir el ejemplar del Periódico Oficial 

6 Atjícijlo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
' Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas 
que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar 
de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la 
sentencia definitiva. 
8  Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental 
que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia 
audiencia y se tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 

(. . . ) 	 . 	•.•. 	. 	. 
Artículo 3óá del Códgo Federal de Procedimientos Civiles, Todos los litigantes, en el primer 

escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la 
población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan-las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. No es necesario sóñalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
10  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base 
en las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de. Procedimientos Civiles. 
11  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, 
fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes 
para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución 
del asunto. 
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la Secretaría de Gobierno' de la entidad, dicho direát ede ostentar laN 

representación legal de la Secretaría\de'Gobierno.del Es 
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del Estado en el que se publicó la norma controvertida en este 

medio de control constitucional. 
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Por otra parte, visto el oficio y los anexos de quien se ostenta 

como Director General Jurídico de la Subsecretaría de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobiernoli de Quintana Roo, 

previamente a decidir lo que en derecho proceda respecto a la contestación 

de la demanda, con'iehé' preciar qu'eél promovente acude a este medio de 

control constitucional sin acompañarla documentación que acredite su 

personalidad, 'lo que resulta relevante 	virtud de'-que conforme a los 

artículos 5, fracción III, incisóa y  25, frácción V, del Reglamento Interior de 

Aténto a lb anterior, con fuñdamehtb en lo a4si 1, párrafo primero, 

y 35 de la leyreglamentaria de la" máteriá, así co 'yo 297, frácción 1112,  del 

Código Federal dé Procedimientos Civiles 	uiere a dicho promovente, 

para que dentro del plazo de tres días hábilesontados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificaciónftJeeste proveído, envíe a este Alto 

Tribunal copia certificada-de la documenión que ácredite el carácter con 

el que se ostenta, apercibido 	de no hacerlo, se decidirá sobre la 

presentación de la contéstacióndedernarida con los elementos con que se 

cuenta. 	 p - 

Luego, con copia simple del oficio del Gobernador de Quintana Roo, 

dese vista al muni ', actor, así como a la Fiscalía General de la 

República para que, h.'sta antes de la celebración de la audiencia de ley, 

manifieste loque ,a su representación  corresponda; igualmente, a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con l 'finalidad de que, si 

considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 

constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencia¡ convenga, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley. 

12 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el 
ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
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Lo anterior,  de conformidad con el artículo 10, fracción 	de la ley 

reglamentaria de la materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio14  del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo 

Transitorio 15  del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este 

Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en curso16. 

Los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 

oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 

de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación17. 

`Articulo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Consttución Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ) 
14  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la 
República o del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General 
de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales 
vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas 
a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
15  Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que. entren en vigor las 
disposiciones de este Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente 
forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos 
distintos a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitucióni, que se 
adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno. (...) 
16  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/1VIFEN123712019, de once 
de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos 
siguientes: "Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal 
Pleno determiné 'Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, 
acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedientes, además 
de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía 
General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
17  Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06065, en esta ciudad. 

4 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12112019 	
FORMA A-54 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, con apoyo en el artículo 28718  del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días 

en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista,, por oficio y, por esta ocasión, en el 

domicilio señalado en el escrito de demanda de quien se ostenta como 

Director General Jurídicode la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de Gobierno de 	 naturaleza naturaleza e importancia 

del presenteniedio de control constitucional. 

Lo proveyó.y 

ReboIIdo, quien 

Secrétaria de la Se 

Acciones de lrcoñ 

de este Alto Tribun  

unistro..unstructorJo'rge Mario Pardo 

Maé"sÍra JCarmin Cortés Rodríguez, 

titucionales y de 

Generál de Acuerdos 

fi 	a' el; 

túa :cón la 

ci6n deTiámité 

titucionaiidád • - 

1, que da, fe: 

dé,Cdntoversias 

lá.'Subécretaría 

1 

• II, 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la controversia 
constitucional 121/2019, promovida por el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 
Conste. 
GMLM4 

18  Artículo 287 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Erti los autos se asentará razón 
del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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